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: ISTO:

0 2502242 - Registro Exp. NO 2256053, dé fecha 23 de mayo delEI 'Informe de Registro de Doc.

2025, Informe NO 065-2025/GO . EG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-Abog.JCA,de fecha 28 de mayo del

2025, Informe N0852-2025/GOBk fecha 13 de agosto del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto ehel artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificada

por la'lLey NO 27680 - Ley de .ReÊrmaConstitucional ent concordancia con el artículo II' del Título
Preli inar de la Ley NO 27867 [reyOrgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes N?

2790428013, 28926, 28961, 2 9 8, 29053, 29611 y 29981; los Gobiernos Regionales emanande la

voluntad popular, son personasj rídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y

Administrativa en asuntos de su çdmpetencia.

ue, la Ley de Bases de la Descéntralización- Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales, en
da uno de los departamentos país,como personas jurídicas de Derecho público con autonomía

olítica económica y adminis r4tiva en asuntos de su competencia, constituyendo: para su
t"' administración económica y fina ciera un pliego presupuestal.

Que, eI artículo 1170 del Tex d ÚnicoOrdenado de laoLey NO 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobad hediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, regula el derecho de
petición administrativa en favo de los administrados, conforme 10 estabiàe el numefal 117.1

"Cualquier administrado, indiV(dualo colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un

procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera. de la entidades, ejerciendo e/ derecho
de petición reconocido en ellArtículo 20 inciso 20) de la Constitución Política del Estado".

Asimismo, eI numeral 117.3 establpceque: "Este derecho implica la obligación de dar al interesado
na respuesta por escrito den q del plazo legal".

Que, el Principio de Legalidad, previsto en el Texto ÚniéoOrdenado de la Ley NO 27444; Ley del

Procedimiento Administrativo eneral, aprobado mediante Decreto Supremo NO 0040019-JUS,
establece: "Las autoridades a injstrativas deben actuar con respecto ala Constitución, la Ley

y al derecho, dentro de las fac Itadesque le estén atribúidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidas".

Que, mediante Informe de Regiétrode Doc. NO 2502242„defecha 23 de mayordel 2025, el• servidor
nombrado REYNALDO CHAV Z DEZAR, informa en atención al• Memorando NO 735-
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2025/GOB.REG.TUMBES-GGR- kA, de fecha 07 de abril del2025, en ei cual se Ie que al

ncontrarse próximo a cumplir el líhitede edad, setenta (70) añosel día 23 de julio del 2025;por lo que
razóna ello, cumple con conh r)icarsu decisión de continuar laborando en forma normal hasta el 31
diciembre del 2025, conforme allodispuesto en la Ley 32199.

Que, mediante Informe NO 065- 025/GOB.REG.TUMBES.GGR-ORAORH-Abbg.JCA, de fecha 28 de

mayo del 2025, emitido por el biogado de la Oficina de Recursos Humanos, informa haciendo una
extensiva enumeración de la Le IN032199, indicando la modificación del literal c) del artículo 35 del

Decreto LegislatiVo NO 276, c nbluyendoque lo solicitado por el servidor REYNALDO CHAVEZ
DEZAR, amerita ser amparado p nencontrarse dentro de los alcances de la Ley, toda vez quecumplirá
los 70 añosde edad, el 23 del julio del 2025, para conocimiento, revisión evaluación y trámite

6! correspondiente,

Que, mediante Informe NO 852-2 à5/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha 13 de agosto del 2025,

4gionalde Asesoría Jurídica, que de acuerdo al Documento Nacionalemitidopor el Jefe de la Oficina
de Identidad NO 00212342, el se vidorREYNALDO CHAVEZ DEZAR, tiene como fecha de nácimiento
el 23 de julio de 1955, y en méri o a ello que tiene que al 23 de julio del 2025 ha cumplido 70. añosde
edad. Que respecto a la contin qciónde labores en su puesto de trabajo del servidor REYNALDO
CHAVEZ DEZAR, tenemos:

Que, mediante Ley NO 32199 p bicada ei 17 de 2024, QUE MODIFICA EL DECRETO
LEGISLATIVO 276, LEY DE BA S DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES
DEL SECTOR PÚBLICO, A FI IDEESTABLECER NUEVOS RANGOS PARA LA LICENCIA SIN

GOCE DE HABER, EL PERIO Q DE CESE Y EL CÁLCULODE LA "ENSACIÓNPOR TIEMPO DE

SERVICIOS; Afticulo Único.Mo ificacióndel literal a) del artículo 350 del Decreto Legislativo 276, "Ley
de Bases de la Carrera Adminis r tiva y de Remuneraciones del Sector Público". Se modifiCa el literal
a) del Artículo 35 del Decreto +gislativo NO 276, 'Ley de Bases de la Carre Administrativay de
Remuneraciones del Sector Pú libo".en los siguientes términos: Artículo 35. Son causas justificadas
para cese definitivo de un servid rg

rticulo Único.Modificación e)literal a) del artículo 350 del Decreto Legislativo 276,:"Ley de

& ases de la Carréra Administt «vay de Remuneraciones del Sector Público".

Administrativa y de Remuneraci nesdel Sector Público". en los siguientes términos:

Artículo 35. Son causas justific para cese definitivo de un servidor:
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a) Límitê de edad de setent iaños, pudiendo continuar en su puesto hasta él 31 de diciembre del

añoen que cumple el se Gdordicha edad.

Que, en ese sentido, en el mar de la Ley NO 32199, y estando a la fecha de presentación de la

solicitud de continuidad laboral I servidor REYNALDO CHAVEZ DEZAR, corresponde aprobar 10

solicitado, debiéndose para el ef co emitir acto resolutivo.

Que, por las razones expuestas los párrafos precedentes, la Oficina Regional de Asesoría•Jurídica,

es de la OPINIÓN:

PRIMERO. - Q e?corresponde APROBAR la solicitud de continuidad laboral con
eficacia anticipa ala partir del 24 de julio del 2025 del servidqr REYNALDO CHAVEZ
DEZAR, hasta ei 31 de diciembre del 2025.

SEGUNDO. DIS ONER, que el servidor antes mencionado continuará percibiendo

sus remuneraci n s e incentivo laboral en mérito a su régimen laboral Decreto
Legislativo NO 2 61

4 RECOMIENDA, se EMITA ei ACTO RESOLUTIVO lasTERCERO.
formalidades de e}.

Que, mediante proveido emitido or el Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Personal, de fecha
15 de agosto del 2025, el cual di pone acciones administrativas que correspondan.

Que, estando a 10 expuesto, y corfitandocon la visación de 'la Oficina de Recursos Humanos, Oficina
Regional de Administración, OfiÔiqaRegional de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional; y la
Gerencia General Regional del GpbiernoRegional Tumbeé;en uso de las facultades y atribuciones
conferidas al despacho por la Le N027867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria

la Ley N027902.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. D çLARARPROCEDENTE LO SOLICITADO, OTORGAR LA
CONTINUIDAD LABORAL, por límite de edad de setenta (70) años, en aplicación a la Ley NO 32199
hasta el 31 de diciembre del pre finteaño, al servidor nombrado REYNALDO CHAVEZ DEZAR, en la
Plaza de Electricista II, Nivel R mlunerativoSTD, de la Oficina de Logista y Servicios Auxiliares de la
Oficina Regional de Administr c)ón del Gobierno Regional de Tumbes, por 10 expuesto en el

considerando de la presente res Ilición.
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ARTÍCULOSEGUNDO. NOTIF AR, la presente Resolucióncon las formalidades de Ley aFServidor
nombrado REYNALDO CHAV# DEZAR, Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional de

Administración, Oficina Regio a de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamie t Territorial, Secretaria General Regional; y la Gerencia• General

Regional del Gobierno Regional mbes,

REGÍST SE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE YARCHIVESE

GOBIERNOR NAL DE UMBES

Ing. Segisntu do C s Ordinóla
GOBER RR GIONAL
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